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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, si como 

escrito de ratificación allegado por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

dentro del término oportuno. 

 

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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